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Compromiso de participación alumno/a trabajador/a 

Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura 

(Orden de 26 de noviembre de 2020) 

 
Datos personales del alumno/a 

Apellidos:  Nombre:  

Edad:  Fecha nacimiento: DNI/NIE:  

Domicilio : 

Localidad :  Código postal:  

Teléfono:  Email:  

 
Datos del proyecto 

Entidad promotora:  

Denominación:  

Especialidad:  

 
Acreditación para el acceso a la formación del itinerario formativo de la especialidad 

Título del sistema educativo / 
Certificado de profesionalidad / Otros 
documento oficiales 

 

Primero. Expresa compromiso en firme: 

Con independencia de las obligaciones de carácter laboral que puedan derivarse del contrato 
para la formación en alternancia suscrito con la entidad promotora, de asumir las obligaciones 
derivadas de su participación en el presente proyecto, de seguir con aprovechamiento y 
diligencia las enseñanzas, y en particular participar de manera activa tanto en los aspectos 
teóricos como de trabajo efectivo, y en la evaluación y tutorización de las mismas, y asistir 
regularmente cumpliendo los horarios y normas que se estipulen por la entidad promotora 
dentro de los límites marcados por la ORDEN de 26 de noviembre de 2020, modificada por la 
ORDEN de 26 de mayo de 2023, y el resto del ordenamiento jurídico vigente. 

Por aprovechamiento se entiende tanto la adecuada actitud en relación con el aprendizaje como 
el mantenimiento de actitudes y comportamientos respetuosos con sus compañeros, personal 
de la entidad promotora, así como con los empleados públicos encargados del seguimiento de 
las actividades formativas. 

Segundo. El Servicio Extremeño Público de Empleo consultará los datos pertinentes sobre 
identificación, situación de desempleo y titulación, para la comprobación de los requisitos de la 
persona participante recogidos en el artículo 11 de la orden de 26 de noviembre de 2020 por la 
que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la 
financiación del programa de escuelas profesionales duales de empleo de Extremadura e 
Informe de Vida Laboral según disponen los artículos 17, 30.d y 36.5 de la citada orden (D.O.E. 
nº 231 de 30 de noviembre de 2020). 

Si usted se opone a las citadas consultas deberá ejercitar la oposición por tratamiento concreto 
y en base a motivos derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación 
del procedimiento a la aportación, por su parte, de la documentación actualizada que acredita 
el cumplimiento de los requisitos. 
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Yo Dº/ª______________________________________________con DNI __________________________  

☐ Me opongo a la consulta de estar inscrito/a como demandante de empleo, por los siguientes motivos 

derivados (específicamente) de mi situación personal: 
_____________________________________________________________________________________
_ ____________________________________________________________________________________  
 
Aportando el Certificado de Inscripción para la acreditación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el art. 11 de la orden de 26 de noviembre de 2020.  

☐ Me opongo a la consulta de los títulos no universitarios y universitarios en el Ministerio de Educación, 

por los siguientes motivos derivados (específicamente) de mi situación personal:  
_____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________  
 
Aportando el Título correspondiente para la acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el art. 11 de la orden de 26 de noviembre de 2020. 

☐ Me opongo a la consulta en la TGSS del informe de vida laboral, por los siguientes motivos derivados 

(específicamente) de mi situación personal: 
_____________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________  
 

Aportando el Informe de Vida Laboral para la justificación de la subvención concedida según recogen los 
artículos 17, 30.d y 36.5 de la orden de 26 de noviembre de 2020.    

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y Garantía 
de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 

a. El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. Avda. 
Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida. Correo electrónico pdpsexpe@extremaduratrabaja.net. 
Delegado Protección de Datos: dpd@juntaex.es  

b. La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas a entidades promotoras 
del Programa de Escuelas Profesionales Duales de Empleo de Extremadura. 

c. La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
d. Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

e. La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente previstos 
en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser 
trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

f. Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del tratamiento y 
oposición, así como otra información según se describe en la información adicional. La información adicional estará disponible 
en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento correspondiente en la pestaña "Más 

información" de la ficha informativa del procedimiento.  
 

En .............................., a ........ de ................................. de …….… 
 
 
 
 

Fdo.: ............................................................... 
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